
 

 

 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

                 (GRANADA) 
              Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 
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             CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

Expediente 87C/2024 

GEST 7154/2024 
 

RESOLUCIÓN 
 

 

 

ASUNTO. - Expediente 87C/2024 (GEST 7154/2024), incoado para la 

tramitación del contrato de concesión de servicio para la gestión de la Escuela 

Municipal de Música y Danza de Almuñécar. 
 

 

ADJUDICACIÓN A MARÍA ASUNCIÓN RODRÍGUEZ MARTÍN, C.A.E.P.D. 

AROMAR, con DNI n.º 51062086Q 

 

 

ANTECEDENTES. - Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego 

de Cláusulas Administrativas y por  los Servicios Técnicos Municipales  el Pliego de 

prescripciones Técnicas y estudio de viabilidad. 

 

Primero.- La Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

(LCSP) enumera el contrato de concesión de servicio dentro de los contratos 

administrativos típicos en su artículo 12 y lo define en el Artículo 15.1 que señala que 

“El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes 

adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o 

jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y 

cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto 

del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio”.  

 

Es importante destacar que el derecho de explotación implicará, como elemento 

fundamental diferenciador de este tipo contractual frente al contrato de servicios, la 

transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados en el 

apartado cuarto del artículo 14 de la LCSP.  

 

Segundo.- Es objeto del  presente contrato la concesión de servicios para la 

explotación de la Escuela Municipal de Música y Danza de Almuñécar. 
 

Las prestaciones a llevar a cabo por el adjudicatario, las especificaciones y 

características mínimas exigibles de los servicios a ser prestados bajo el presente 

contrato, se recogen en el presente Pliego y se desarrollan en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 
 

Con carácter mínimo el adjudicatario deberá prestar la oferta educativa del 

Centro Autorizado por Orden de 9 de septiembre de 1998 de la Consejería de Educación 
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de la Junta de Andalucía, además de la siguiente oferta instrumental y de clases 

colectivas:  
 

1. MÚSICA 

CUERDA FROTADA PUNTEADA Y PERCUTIDA: 

a) Violín 

b) Viola 

c) Violonchelo 

d) Contrabajo 

e) Bajo eléctrico 

f) Guitarra clásica y flamenca 

g) Guitarra eléctrica de Rock y Jazz 

h) Piano 

VIENTO 

a) Clarinete 

b) Saxofón 

c) Flauta 

d) Fagot 

e) Oboe C
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f) Trombón 

g) Trompeta 

h) Trompa 

i) Tuba 

j) Bombardino 

PERCUSIÓN: 

a) Percusión 

b) Batería de Rock y Jazz 

MÚSICA Y MOVIMIENTO INICIACIÓN AL LENGUAJE MUSICAL 

a) Lenguaje Musical 

b) Coro y Canto 

c) Teoría del Rock 

2. DANZA 

a) Baile Flamenco 

b) Danza clásica y moderna 

c) Bailes de salón 
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d) Danza española 

e) Danza contemporánea 

d) Danza urbana 

3 ARTE DRAMÁTICO 

a) Expresión corporal 

b) Caracterización 

4. OTRAS ACTIVIDADES Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS 

a) Acrobacia 

b) Gimnasia rítmica de competición 

c) Yoga 

d) Pilates 

 

Tercero.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva 

clasificación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del 

contrato es la siguiente: 

 
 

Codificación Código CPV 80000000 Servicios de enseñanza y formación. 

 

Cuarto.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la 

L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas, en el de Prescripciones Técnicas,   y Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas, así como el de 

Prescripciones Técnicas, regulan y determinan el régimen jurídico de la concesión de 

servicios objeto del mismo. 
 

Los pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso 

de discordancia entre estos pliegos y cualquiera del resto de documentos contractuales, 

prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas. 

 

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo 

previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (en adelante LCSP). 

 

Cuarto. - Canon mínimo de licitación y valor estimado del contrato. 

CANON MÍNIMO DE LICITACIÓN. 

. 
 

CANON MÍNIMO DE LICITACIÓN ANUAL 1.000 € 

 

 

VALOR ESTIMADO: De conformidad con lo establecido en el art. 101.1.a de la 
LCSP, para la determinación del valor estimado de los contratos de concesión de 
servicios se atenderá a lo siguiente: 

“En el caso de los contratos de concesión de servicios, el órgano de contratación 
tomará el importe neto de cifra de negocios, sin incluir el IVA, que, según sus 
estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución del mismo 
como contraprestación por los servicios objeto del contrato, así como los de los 
suministros relacionados con estos y el coste de la mano de obra”. 

El método del cálculo de dicho VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO se ha 
determinado con los datos obtenidos en el estudio de viabilidad como resultado 
económico de la actividad (importe neto de la cifra de negocios) antes de impuestos 
durante el número de años de la concesión, prórrogas incluidas. 

De ahí, considerando los datos extraídos del estudio de viabilidad referido a la total 
duración del contrato, el valor estimado para el presente procedimiento se 
establece en la cuantía de 2.515.811 €, correspondiente al beneficio antes de 
impuestos durante toda la duración del contrato. 

 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO 
TOTAL, VALOR ESTIMADO 2.515.811 € C
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Quinto. - La duración del contrato será de ´DIEZ AÑOS, sin posibilidad de 

Prórroga. 

 PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: 10 AÑOS 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga:  Plazo de preaviso: 
 NO:  

Prórroga obligatoria una vez finalizado el contrato  NO 

 

Sexto. - En sesión plenaria celebrada en fecha 25 de mayo de 2025, se aprobó el 

Estudio de Viabilidad Económico-Financiero del presente expediente de contratación, 

así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas, que se publicaron en PLACSP y Perfil del Contratante, el día 4 de junio de 

2025, quedando Desierto. 

 

Séptimo. –Por Resolución de Alcaldía, Decreto Número: 2025-3427 de fecha 14 

de julio de 2025, se declaró Desierto el procedimiento y ordenó una nueva publicación 

para presentar ofertas a través de la PLACSP y Perfil del Contratante, realizadas el 

mismo día 14 de julio de 2025, quedando nuevamente Desierto. 

 

Octavo. - En sesión plenaria celebrada en fecha 25 de septiembre de 2025, se 

declara nuevamente Desierto el procedimiento, aprueba modificación en el PCAP 

(referente a las solvencias económica y técnica), así como una nueva publicación por 

urgencia para presentar ofertas a través de PLACSP y Perfil del Contratante, realizadas 

el día 29 de septiembre de 2025 

 

Noveno. - Se celebra Mesa de Contratación con fecha 27 de octubre de 2025, en 

la que se procede al descifrado y apertura del sobre A de documentación administrativa, 

y se informa a los miembros de la Mesa que las ofertas recibidas son las siguientes:  

 

 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora de 
presentación de la 

oferta 

Autoriza el envío de 
comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto 

ASOCIACION LIVE MUSIC G19700509 12-10-2025 11:27 Si administracion@centromusica.es 

MARIA ASUNCION RODRIGUEZ 
MARTIN C.A.E.P.D. AROMAR 51062086Q 06-10-2025 00:29 

Si 
aromardanza@gmail.com 
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A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

CIF: ASOCIACION LIVE MUSIC - G19700509 ------------------------------------------------------Admitida 

CIF: MARIA ASUNCION RODRIGUEZ MARTIN C.A.E.P.D. AROMAR - 51062086Q -----Admitida 

 

 

  Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y 

apertura del sobre/archivo electrónico 2, de criterios de valoración subjetivos de las 

empresas licitadoras, y se da traslado de la misma a los Servicios Técnicos Municipales 

para la valoración de las Memorias técnicas de explotación. Se procederá a la lectura del 

Informe de valoración de criterios subjetivos en la próxima Mesa de Contratación que 

se celebre para la adjudicación de este contrato.  

 

  Décimo. - Se celebra nueva Mesa de Contratación en fecha 19 de noviembre de 

2025, procediéndose a la lectura del Informe Técnico de valoración de criterios 

subjetivos del sobre 2, emitido por la Jefa de Negociado de Cultura, el cual se transcribe 

a continuación: 
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Tras la lectura del Informe Técnico de valoración de criterios subjetivos, se 

procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico 3 “Criterios de valoración 

automática o mediante fórmulas”, de las licitadoras admitidas, siendo las proposiciones 

económicas recibidas las siguientes: 
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[Capte la atención de los lectores mediante una 

cita importante extraída del documento o utilice 

este espacio para resaltar un punto clave. Para 

colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la 

página, solo tiene que arrastrarlo.] 
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Así como el listado del personal que se va a poner al servicio del contrato y su 

correspondiente titulación. 
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[Capte la atención de los lectores 

mediante una cita importante extraída 

del documento o utilice este espacio 

para resaltar un punto clave. Para 

colocar el cuadro de texto en cualquier 

lugar de la página, solo tiene que 

arrastrarlo.] 

[Capte la atención de los lectores 

mediante una cita importante 

extraída del documento o utilice 

este espacio para resaltar un punto 

clave. Para colocar el cuadro de 

texto en cualquier lugar de la 

página, solo tiene que arrastrarlo.] 
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Así como el listado del personal que se va a poner al servicio del contrato y su 

correspondiente titulación. C
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Se emite informe Técnico de valoración de los criterios objetivos del 

sobre/archivo electrónico 3, así como de las puntuaciones totales, por la Jefa de 

Negociado de Cultura, que se transcribe literalmente: 
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  A la vista de las ofertas presentadas, así como de la valoración de los criterios 

subjetivos y objetivos, por parte de la Jefa de Negociado de Cultura, la Mesa propone la 

siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden 1: MARIA ASUNCION RODRIGUEZ MARTIN C.A.E.P.D. AROMAR - 

51062086Q - Propuesta para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 27,30 

Total criterios CAF: 70,00 

Total puntuación: 97,30 

 

 

Orden 2: ASOCIACION LIVE MUSIC - G19700509. 

Total criterios CJV: 18,30 

Total criterios CAF: 47,50 

Total puntuación: 65,80 

 

 

 

Undécimo. - Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los 

votos a favor de sus miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, 

previa presentación de la documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas y Técnicas, la adjudicación del contrato de Concesión de Servicio 

de Gestión de la Escuela de Música y Danza de Almuñécar, Expediente 87C/2024 

(GEST 7154/2024), a MARÍA ASUNCIÓN RODRÍGUEZ MARTÍN, C.A.E.P.D. 

AROMAR, con DNI n.º 51062086Q, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y 

reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
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Así como el listado del personal que se va a poner al servicio del contrato y su 

correspondiente titulación. 
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Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el día 19 de 

noviembre de 2025, cumplido el trámite de aportación de documentación y 

garantía definitiva por importe de MIL EUROS (1.000,00 €), encontrándose el 

licitador al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, una 

vez aplicados los criterios de valoración recogidos en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas y Técnicas, esta Alcaldía: 

 

 

 

RESUELVE. – 

 

 

 Primero.- Adjudicar a MARÍA ASUNCIÓN RODRÍGUEZ MARTÍN, 

C.A.E.P.D. AROMAR, con DNI n.º 51062086Q, el contrato de Concesión de 

Servicio de Gestión de la Escuela de Música y Danza de Almuñécar, Expediente 

87C/2024 (GEST 7154/2024), al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir 

las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 
 

 

 
 

 
 

Así como el listado del personal que se va a poner al servicio del contrato y su 

correspondiente titulación. 
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 Segundo.- La duración del contrato será de DIEZ (10) AÑOS, sin posibilidad 

de Prórroga. 

 

 PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: 10 AÑOS 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga:  Plazo de preaviso: 
 NO:  

Prórroga obligatoria una vez finalizado el contrato  NO 

 

 

 Tercero. - Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del 

contratante durante, como mínimo, quince días hábiles y plataforma de contratación del 

sector público estatal. 
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 Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que la formalización del contrato deberá 

efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice 

la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Una vez remitida la 

notificación de la adjudicación, los servicios dependientes del órgano de contratación 

enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para firma 

electrónica del mismo. 

 

 En caso de no proceder según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en 

caso de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá 

resolver la adjudicación. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese 

formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación (canon total por el tiempo del contrato), IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de la exigencia de la indemnización por daños y 

perjuicios causados al Ayuntamiento, si no fueran totalmente cubiertos por el importe 

de la garantía, y el posible inicio del expediente de prohibición para contratar. 

 

 En este caso el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o 

licitadores siguientes a aquél por el orden que hayan quedado clasificadas sus ofertas, 

previa presentación de la documentación correspondiente. 

 

 Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del pliego de prescripciones 

técnicas o en quien este delegue, salvo que el órgano de contratación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

nombre otro Responsable del Contrato distinto. 

 

 “Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución 

ordinaria del contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán 

designar un responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que 

aquellos le atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o 

jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él”. 

 

 

 Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector 

Público a la licitadora propuesta como adjudicataria, a los servicios técnicos y 

económicos municipales, así como al área de actividades. 

 

 

 

 

En Almuñécar, a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde.  
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